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boletín M Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................... 17*50 pías
Seis meses.............. 9‘10 »
Tres id.................. 4‘90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las lejos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. — 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada afio. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..........................  20 ptas.
Seis meses..................... 10‘65 »
Tres id....................... 6 »

Pago adelantado

parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 284.)

Gobierna (Ewil.
El Excmo. Sr. Capitán General de 

la 6.a Región ha remitido para su 
publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia el siguiente acuerdo: 

«Cumplidas las formalidades de 
información prevenidas en el pá
rrafo segundo, art. 13 del Regla
mento para la aplicación al ramo 
de Guerra, en tiempo de paz, de la 
ley de 10 de Enero de 1879, apro
bado por Real decreto de 10 de 
Marzo de 1881 (C. L. núm. 107), he 
acordado, por resolución de esta 
fecha, que procede y es necesaria 
la ocupación de toda la finca de 
D. Bernardino González Lopidana, 
situada en esta ciudad en la calle 
de San Pablo, señalada con el nú
mero 8.»

Lo que se hace saber á los efec
tos del art. 14 del mencionado Re
glamento.

Burgos 10 de Octubre de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 4.° del Real decreto de 15 
de Abril último, se anuncia la con
vocatoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:

1. a Ser español y no estar inca
pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el titulo de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente; y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los ar
tículos 22 y 26 del referido Real 
decreto.

Los aspirantes que hayan pres
tado servicios á la enseñanza pú
blica, tendrán el mayor cuidado en 
la redacción de sus hojas para que 
se destaquen con toda claridad los 
diferentes conceptos de su preferen
cia, y, al final de ellas, harán un 
resúmen, consignando claramente 
la suma de tiempos que dispone el 
artículo 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos á 
los Maestros y Maestras que no ten
gan servicios, presentarán en la Se
cretaría la certificación de su na
cimiento, debidamente legalizada, 
certificación de penados y rebeldes, 
título profesional ó certificado de 
haber hecho el pago correspondien
te, y todos los certificados de opo
siciones ó méritos que quieran 
aducir.

Burgos 10 de Octubre de 1910.= 
El Gobernador Presidente, Ricardo 

»Martinez.=El Secretario de la Jun
ta provincial, Julián Lacalle.

Pr0t)ibíncia$ jnbiíialís

Lerma.
Fernández (Ambrosio), cuyo se

gundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran y domiciliado 
últimamente en Villarcayo, compa
recerá en el Juzgado municipal de 
esta villa de Lerma el dia 24 del 
actual, á las once de la mañana, 
con objeto de proceder á la cele
bración de un juicio de faltas por 
la entrada de ganado en el monte 
Bardal, jurisdicción de esta villa.

Lerma 4 de Octubre de 1910.= 
El Juez en cargos, Pablo Gonzalo.

García (Manuel), cuyo segundo 
apellido y edad se ignoran, de ofi
cio pastor, domiciliado últimamen
te en Villarcayo, comparecerá en 
el Juzgado municipal de esta villa 
el dia 24 del actual, á las once de 
la mañana, con objeto de proceder 
á la celebración de un juicio de 
faltas por la entrada de ganado en 
el monte Bardal, jurisdicción de 
esta villa.

Lerma 4 de Octubre de" 1910.= 
B1 Juez en cargos, Pablo Gonzalo.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Canicosa de la 

Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo 
trimestre del año actual.
El dia 2 de Abril se acordó remi

tir al Sr. Administrador de Hacien
da de la provincia, certificación 
negativa sobre el importe del 1 por 
100 sobre pagos y sueldos dorante 
el cuarto trimestre del año último; 
formar nuevo padrón de cédulas 
personales; se nombró comisionado 
para asistir al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta al señor 
Alcalde D. Hipólito Areta, y que se 
fije al público un edicto á fin de 
que se cumpla y respete la Ley de 
descanso dominical.

El dia 9 se acordó la destitución 
del Secretario D. Manuel Mateo, por 
7 votos contra 2; dar conocimiento 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que ordene una visita 
de inspección al archivo municipal; 
que se vaya á Burgos á pagar lo 
que se adeuda por contingente pro
vincial.

El 16 que quede en suspenso el 
expediente de apremio contra veci
nos morosos que instruye el Agente 
ejecutivo D. Santiago Temiño por 
hallarse próximo el periodo electo
ral, y que el Ayuntamiento acuerde 
se abra la ejecución; que se llame 
al Alcalde y Concejales de 1907 
para saber por qué no están pues
tas las denuncias en el libro que 
dieron los guardas municipales.

El 23, que el 27 del mismo mes se 
reuna el Ayuntamiento para fallar 
en definitiva sobre los expedientes 
de prófugos que no han compareci
do al acto de la clasificación y de
claración de soldados; quedó ente
rado el Ayuntamiento de una co
municación del Sr. Administrador 
de Hacienda de la provincia recla
mando uua certificación de propios 
no enagenables y pesas y medidas 
del primer trimestre.

El 30 no se celebró sesión por fal
ta de número de Concejales.

El dia 3 de Mayo se acordó prac
ticar el balance con el Depositario 
Mariano Ayuso y que sea vea los 
fondos que hay en casa de Eduar
do Campo; se nombró una comi
sión compuesta de los señores 
Concejales ó sea el Presidente sin
dico y Concejal D. GuillermoVinue- 
sa y los vecinos D. Mateo Gil, don 
Eduardo Campo y D. Eugenio Cues
ta, así como también el Concejal 
D. Celestino Giménez, para que re
conozcan los setos próximos á los 
terrenos comunales, así como tam
bién las cañadas de servidumbres 
para el traslado de abonos y mie- 
ses; que cuando se ingrese en arcas 
municipales los fondos del corriente 
año se le pague el primer trimestre 
del año que rige y que del cuarto 



trimestre del año próximo pasado 
se distribuyan los fondos que haya 
de dicho año y que acredite el suel
do ó salario que gana, por no estar 
conforme con el que dice el nom
bramiento de su cargo; que se re
quiera á Guillermo Vinuesa para 
que ponga un carro de piedra en el 
sitio mencionado y que se le im
ponga una peseta de multa y 25 
céntimos por cada res de dia y 50 
de noche é igual multa á los polli
nos.

El 7 se acordó que no estando 
conformes con el cuarto particular 
del acta de la sesión anterior, res
pecto á la multa impuesta á Gui
llermo Vinuesa, por extracción de 
piedra, que se formen las oportunas 
diligencias para averiguar el hecho.
El 11,que constando no haber sido 

expuestas al público las listas de 
electores para compromisarios para 
la elección de Senadores, que se 
formen aquellas.

El 14 se acordó que se anuncie 
la vacante de Secretario de este 
Ayuntamiento, y que se suelte el 
ganado para aprovechar el pasto 
de Matalhoyo, luego que se propor
cionen guardianes para el ganado.

El 16 se acordó que salga el ga
nado á los pastos de Matalhoyo ma
ñana, no pudiendo apacentar el ga
nado nada más que por el día, y 
que cada vecino suelte solo una pa
reja, prohibiendo que un vecino lle
ve por otro.

El 21 no se celebró sesión por no 
haber asuntos de que tratar.

El 28 se acordó que se prevenga 
al rematante de Consumos cumpla 
con las condiciones estipuladas en 
el contrato y que sobre él recaen 
todas las demoras por falta de 
cumplimiento; que vaya una comi
sión á Palacios para comprar toro; 
que se anuncie al público para pos 
tor de obligación de carnes frescas, 
señalando para pasto del ganado, 
Carmona, el Comunero de Arriba y 
Montecillo; solicitar ó ver el medio 
de solicitar de la Dirección general 
de Correos, que sea servida esta 
plaza por el Estado desde Quinta- 
nar de la Sierra hasta esta villa; 
que se reuna la junta pericial ma
ñana á las diez y media; que se den 
los pastos del Pimpollar y que cada 
pareja pague á la entrada una pe
seta, no permitiendo entrar más que 
una pareja por vecino; que las se
siones se celebren los sábados, solo 
con la variación de ser á las cinco, 
que sean á las siete y media de la 
tarde; respecto al 6.° particular, 
acordaron que se lleve á efecto el 
acuerdo del acta del dia 5 de Enero 
de 1902.

El 4 de Junio se dió cuenta por 
el Presidente de una comunicación 
de la Alcaldía de Quintanar de la 
Sierra respecto á los pastos del Co
munero; la Corporación acordó que 
vaya el ganado añojo á indicados 
pastos hasta cuando el Ayuntamien
to ordene; que se faciliten las ma
deras necesarias para andamies al 

( Sr. Cura párroco de esta villa para 
blanquear la iglesia; que se hagan 
efectivos los descubiertos á favor 
del Municipio de los años de 1908 
y 1909, así como los de años ante
riores; que se conceda la vecindad 
que tiene solicitada D.a Matilde An
drés y D. Antonio Ureta, desde esta 
fecha; aprobaron la minuta de las 
cuentas de gastos que ha hecho el 
Ayuntamiento, presentada por don 
Angel Marina, D. Ramiro Sanz y 
D. Guillermo Vinuesa; que se anun
cie la vacante de peón caminero 
para el camino vecinal que desde 
esta villa conduce á Quintanar de 
la Sierra.

El 7 se dió cuenta por el Sr. Pre
sidente de que D. Camilo Peiroten, 
vecino de esta villa y Alcalde que 
fué en el bienio anterior, retiene en 
la tejera de esta villa teja que los 
vecinos no quisieran recibir por no 
reunir condiciones, es de parecer re
querirle para que inmediatamente 
desaloje dicha tejera é ingrese en 
arcas municipales 521'50 pesetas 
que adeuda al Municipio por antici
po que este hizo para pagar á los 
tejeros; la Corporación acordó en 
tal sentido.

El 11 se acordó que está la Cor
poración conforme con la providen
cia dictada por el Sr. Alcalde en el 
expediente instruido contra el con
cejal D. Guillermo Vinuesa sobre 
extracción de piedra del seto de 
Baltoruesos; que para declarar veci
no á D. Dámaso Andrés, es necesa
rio que fije su residencia en esta 
villa por término de seis meses que 
fija la ley; que se examinen las de
nuncias reclamadas y se vea en qué 
forma están; que se requiera á los 
vecinos de esta villa que posean 
fincas de los que han emigrado á la 
República Argentina y otros pun
tos para que paguen lo que adeu
dan al Municipio, y de lo contrario 
que queden las indicadas tierras á 
favor del mismo, en la forma que el 
Ayuntamiento erdene.

El 18 se dió cuenta de una ins
tancia presentada por D. Francisco 
y D. Martín García, en reclamación 
de cierta cantidad que se adeuda á 
su finado padre D. Ildefonso Gar
cía; la Corporación acordó exami
nar las cuentas de los años á que 
se refiere la instancia y ver en qué 
forma están; autorizar al Regidor 
Sindico para la adquisición de un 
macho cabrio semental para el ga
nado de la Becefia.

El 25, que el rematante de con
sumos D. Antonio Pascual ingrese 
en arcas municipales la cuota que 
corresponde al segundo trimestre 
en vez de pagar en la Capital; que 
al practicar el balance ó arqueo 
con el Depositario de fondos mu
nicipales sea á presencia de todo el 
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento, en sesión de 
este dia, acordó aprobar el extracto 
que antecede y que se remita á la 
superioridad á los efectos del ar- i 

ticulo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Canicosa de la Sierra 21 de Agos
to de 1910—E1 Alcalde, Hipólito 
Ureta.zzzEl Secretario, Felipe de la 
Torre.

2tnnnci0$ otuiaUs

Alcaldía de Roa
A fin de proceder á la fijación 

del presupuesto carcelario de este 
partido para el próximo año de 
1911, se cita á los señores Alcaldes 
de los pueblos del mismo, para que 
concurran á la Sala Consistorial de 
esta villa el día 25 del actual á las 
once de la mañana, advirtiéndoles 
que, en caso de que en este día no se 
reuna número suficiente para to
mar acuerdo, se celebrará segun
da reunión el dia 31 del mismo, 
con cualquier número' que asista.

Roa 7 de Octubre de 1910,—El 
Alcalde, Filiberto Arrontes.

Alcaldía de Dobro.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con 
sumo que se han de expender du
rante el año de 1911 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala capitular del 
Ayuntamiento en los días 15 y 25 
del corriente, á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos. no se celebrará la segunda.

Los Altos 4 de Octubre de 1910. 
=E1 Alcalde, Manuel Alcalde.

**’*— ’A*r . 1IWWNI

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rábanos para los días 23 y 30, á las 
diez, respecto de vino, aguardiente, 
aceite, petróleo y jabón.

El de Yudego y Villandiego res
pecto de vino, aguardiente, aceite 
y carnes, á la venta exclusiva, para 
los dias 30 del corriente y 6 de No
viembre próximo, á las diez.

El de Riocerezo para los dias 23 
y 30, á las once, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y carnes fres
cas.

El de Hurones para los dias 16 y 
23, á las diez, respecto de vino, 
aceite y aguardientes.

El de Hortigúela para los días 6 
y 13, á las diez, respecto de vino, 
aceite, jabón, carnes y la sal, á la 
venta libre, y el aguardiente á la 
exclusiva.

Alcaldía de Santoeenia.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 

pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Santovenia 7 de Octubre de 1910 
=El Alcalde, Pedro Castro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa de Cervera.
Pesadas de Burgos.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
Según me participa la vecina de 

este pueblo Josefa Saldaña, el dia 
l.° del actual se encontró cinco sa
cos de lana de echar grano, que 
se hallan depositados en esta Al
caldía.

Lo que se hace público para co
nocimiento de la persona á quien 
se le hubieren extraviado.

Juzgado municipal de Bentretea.

Cubillo del Campo 6 de Octubre 
de de 191O.=El Alcalde, Domingo 
Navarro.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici- 
cipal, dotada con los derechos de 
arancel.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus instancias en este Juzgado mu
nicipal, en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Bentretea 25 de Septiembre de 
191O.=E1 Juez municipal, Domingo 
Alonso.

Anuncios particulares

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

ADMINISTRACION DE LOTERÍAS NÜM. 4

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 3

LAIN- CALVO, 13,
(próximo á la Plaza Mayor), BURGOS,

Decenas, billetes dobles ó triples, 
toda clase de combinaciones, listas 
y prospectos de sorteos.

Abonos á números fijos.
Se expenden ya billetes para el 

GRAN SORTEO DE NAVIDAD.
Pídase nota de condiciones para 

remesas fuera de la capital al admi
nistrador MARIANO MARTINEZ 
PARDO. 2—3

Venta de paja de maíz y alfalfa.— 
Género seco, blanco y bueno; San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu
bierto, Burgos. 13—15

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) 2
_____  < —wu
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